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• • ·_._· CoNVENIO OE APRENDlZAJEoue CELEBRA.EL PLANT~L CONALEP 243-JUCHITÁN: • • 
· REPRESENTADO POR LA ING. LEIDY LAURA CRUZ SIBAJA, EN SU CARÁCTER DE 
• COORDINADOR EJECUTNO ll DEL PLANTEL CONALEP .JUCHITÁN CLAVE 243, A 
• QUIEN EN LO SUCESIVO SELE DENOMINARÁ "LA ESCUELA"; POR LA OTRA PAR 
. REPRESENTADA EN ·ESTE · ACTO. POR CARLOS. FUENTEZ VALDIVIEZO, .EN S 
CARÁCTER.DE APODERADO LEGAL; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA • 

. . ."LA EMPRESA"; Y, EN SU CARÁCTER DE. ESTUDIANTE~ 
QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL EDUCANDO", QUIENTRAT~ 

• DE EDAD, EN ESTE ACTO ES REPRESENTADO-POR 
SU CARÁCTER DE TUTOR (A); A QUIENES EN ADELANTE. Y UA 
FORMA -CONJUNTA . . SE· LES ·. DENOMINARÁ COMO :"LAS 

• CONFORMIDAD CON LOS. ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSU 
• .SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. 

l. Que el artículo 3o. de lá Cotistitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos manda~ 
que, toda persona .tiene derecho a ·la educación; la educación media superior_ es .· 
obligatoria; corresponde al Estado la rectorla de la .edücaci6n, la· impartida por éste,· 

···. además de obligatoria, será universal,.inélusiva, pública; gratuita y laica; y el criterio_q • • 
orientará _a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, luchar 
contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, ros fanatismos y los prejuicios 

• • . además, será de excelencia,. entendida como el mejoramiento integral constante q 
promueve el máximo_ logro de aprendizaje de. los educandos, para el desarrollo de s 
pensamiento cntico y el fortalecimiento de los lazos entre la escuela y la comunidad; • 

• • 11. Que el Programa Sect~rial de Educación • 2020-2024 en su ·Objetivo prioritario «2.- • 
• Garantizar el· derecho dé la . población en · México a una educación . de excelencia, 

pertinente y . relevante en los diferentes tipos, niveles y modalidades del Sistema 
· Educativo Nacional"; Estrategia prioñtaria "2.1 Garantizar que los planes y programas de 
• estudio sean pertinentes a los desaflos del siglo XXI y permitan a las ninas, nino 
. adolescentes y jóvenes· adquirir las habilidades y. conocimientos para su desarrollo· 
integral", plantea la Acción puntual "2.1.9 Consolidar; con la participación de los secto 
productivos, el Sistema de Educación Dual en el tipo medio superior y superior que •. 

• • permita desarroJlar en las. y los jóvenes habilidades _pertinentes y ofrecer opciones de 
• incorporación ál mercado de trabajo"; . · • • 

. . . 

111. Que la Ley General de Educación, en sus artículos 44 y 45 prevé que la educación media · 
superior comprende los niveles de bachillerato; de profesional técnico bachiller y los. 

. · equivalentes a éste, así. como la educación profesional que no requiere bachillerato o 
• sus equivalentes. • Se organizará a través de_ un sistema que establezca un marco 
curricular común a nivel nacional y garantice el reconocimiento de estudios entre las . • 

•. opciones que ofrece este tipo educativo y que los servicios educatiVos de bachillerato. 
• • general, .. bachillerato tecnológico, bachillerato . • intercultural, . • bachillerato · artlstico, 

profesional técnico-bachiller, telebachillerato comunitario, educación media superior a· 
.• distancia, y tecnólogo, se podrán impartir en las modalidades y opciones. educativas . 

señaladas en dicha ley, como ta Educación.Dual con formación:en escuela y empresa; 

_I_.:..__ ___ --:----'------------...... - ----'-·----·-·--., ... ._,, ____ ., .. , __ ___ . 
EHminado: (08) ocho palabras y dos firmas. Fwtdament_o Legal:A~tículo J; d~ la Ley Gene;~, de Transparencia y Acceso a la Info~niación Pública, en. • 

. virtud de trat_arse de _información confidencial qne_ contiene datos Personales como: nombres, concernie_ntes a un_a persona identificada o identificable. -

¡ • 
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IV. Que para fortalecer ~ducación[)u,¡1, réOU!la neces= flexibilizar esque<nas de 1 

.. ·. formación eh la escuela.y· empresa,. acordes a los contextos de cada.entidad federativa . , 
y, en el _marco de estos,. lograr la participación de más escuelas y empresas, para que • ! .• 

. conjunten esfuerzos en. la formación integral de las y los estudiantes y al. desarrollo de ·_I 
. sus competencias profesionales (básicas y extendidas) en las empresas, facilitando así 1 

su inserción al ámbito laboral; coadyuvando con ello a mejorar las condiciones del sector 
productivo en todo el país, por lo que el 18 de febrerode 2022, se publicó en el .Diario 

• . . . Oficial de la . Federación el Acuerdo .. número 02/02/22 por el . que se emiten los 
. Lineamientos Generales para la impartición .del Tipo Medio Superior mediante la Opción 
de Educación DuaL . • • • ••• • 

• V.: Que • previamente. el PLANTEL. CONALEP . 243. JUCHITÁN con . "LA• EMPRES~' .• 
• suscribieron Convenio de Colaboración, en el que se establecieron los compromisos de 
cada parte para la implementación de la Educación Dual. 

• DECLARACfONES: 

• •. 1. DE '1LA ESCUELAlf: •• 

1.1 . 

1.2. 

Que es un· espacio educativo dondé Sé imparte el ~ervlcio público de Educación 
. Media Supeliot y . se desarrolla el Proceso de -enseffanza - . aprendizaje entre .• 
·. Educandos y Docentes. • • 

• Que se encuentra adscrita á la REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL 
. ESTADO DE OAXACA a .la -que en términos.de lo. previsto en el artículo 44-45 de· 
• 1a Ley General de Educación, corresponde, entre otras.atribucfones, la de impulsar • 
con los gobiernos de las entidades federativas y las instituciones educativas que 

. impartan la educación a é¡ué se refiere dicho precepto y dependan de la Secretaría 
.. de Educación Pública, .la adopción de la opción educativa de formación dual, de 
. confonniclad coh las disposicionesj uridieás aplicables. 

. 1 ;$. Qué la ING. LEIOY LAURA CRUZ -~IBAJA, Coordin~dor: ~ecutívo H del plantel •• 
Conalep Juehitán 243, lo cual acredita con nombramiento, de fecha .1 de abril • 

• 1.4. 

•· • 2025; expedido a su favor por el Representante Estatal del CONALEP en el Estado 
.. de Oaxaca LIC. ROCIO GUTlÉRREZ BAÑOS, cuenta con facultades para suscribir 

el presente instrumento, de conformidad ·con to prévisto en el lineamiento. Décimo 
. Cuarto, fracción V~ del ACUERDO número .02102122 por et que se emiten .los 
. · Lineamientos Generales para la . írnpartición . del Tipo Medio Superior· mediante la. 
• Opción de Educación Dual, publicado en ef Diario Oficial de la Federación el 18 de· 

febrero de 2022. 

Que para efectos del presente Convenio señala como sudomícilio el ubicado en 
. Carretera Panamericana km, 822.5, CoL . Mártires del 31 . de julio, Juchitán de 
Zaragoza, . Oaxaca. C.P; 70030, Tel. 9711075TT4, e-mail 

• leidy.adm@oax.conalep.edu.mx . • • • 

.2. DE "LA EMPRESA": •.• . 
. . . 

•• • 2. t. .•. Es _una persona ~sica de • - de edad, ~o 11im·1·1 estado civilJU!:1!:tlriºI de . 
. nac1onahdad 1,■!@Ur•f •1 lo cual acredita con Credencial . ector, de. la cual se agrega copia • 

. . . . . . ... · . 2 . . . . . . • . . 
• .• · Eliinin~do; (OS) cinco pal~bras y do~ fir,~as: Fund¡i~tento Legal: Artículo 115 de la Ley: General de Transpare~cia y Acceso a la información Pública, en virtud .• • 

.. de tratarse de información confidencial que contiene datos Personales como: ·edad, sexo,'estado .civi(nacionalidad;concem ientes a· wta persona identificada o 
identificable. • • • • • • • 
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2:2. · 

simple .• ·Se •. identifica con • ~edencial para votar . con_ número • dé folio 1@!110WtJ-1'I•W 
e)Cpedida .a su favor por el tnstituto Nacional Electoral, de la cual se agrega copia simple. • 

• Está íilscrito en el Registro Federal de Contribu~ntes, para acreditarlo exhibe y entrega 
copia de éeclula y aviso dé alta como causante, dé c.onformiclad con el artículo 133 fracción 
l _de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; asimismo declara que está registrado para · 
efecto del pago del Impuesto alValor Agregado. 

2.3:. ·_ •• Qué su Registro Federal de Contribuyentes es adlllHi.1íI!■ uiJe el 2 de. 
· Septiembre de 2024, suscribió con el CONALEP 2ij)tjcArrll(un Convenio de ·. 

Colaboración para participar e.impulsar la Educación Dual,.de conformidad con lo 
previsto en el Lineamiento: Décimo Sexto; fracción .11, del ACUERDO número 

• • 02/02/22 por eJ que se emiten los Lineamientos Generales para la impartici6n del 
Tipo Medio Superior mediante la Opción de. Educación Dual, publicado en el Diario 

·_. Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2022, en lo sucesivo (Lineamientos). 
• . • . . . . . . . . . . • • . . . . . . . • • . • 

2.4. Que cuenta con la Infraestructura, ·instruáores.capacitados;· materiales-suficientes, 

. . . · 1 · . 

.. 

. ·. J 
i 

• · . asl como la estructura organizacional . necesaria para participar e impulsar la ....,.,...,..,..._,.,.,. 

. , . 
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Educación Dual. . · · • .· • • • · · . · · . • .. • • • . 

2.5. ·· 
· •• · · • • > • • ·•· · • - · •. • ·• · • •• _ · ; ·lio •• •• • · · 

Tel . 
.......... .,...,, 

DE "EL EDUCANDO": .· 

3X · Que •• • Sé acredita corrio estudiante del CUARTO semestre ~e • 
. . la carrera Profesional Técnico en Mantenimiento automotriz inscrito (a) ei1 el Plantel .· · 

• Conalep 243 Juch~ y que se identifica.con credencial de estudiante número 
l@■l®Of~•I•J expedida por .. LA ESCUELA". . . . • • • . . . •• . . • 

3.2. • .. Que a lafeeha de suscripción del -presente Convenio tiene 1,■!M!Uv'l'l '1e edad. • 

.3.3. • Que ha conduido y acreditado las Unidades.de Aprendizaje Curricular de los ciclos • • 
• anteriores a su. incorporación a la Educación Dual, conforme al respectivo plan y . 
. programas de estudio. •• 

• Que manifiesta haberrecibidouna inducción completa de la~ actividades qÜe se van . 
a desarrollar tanto en la "LA ESCUELA" como en "LA EMPRESA", así-como dé·. 
los lineamientos y criterios metodológicos de la Educación Dual. 

•• resenté Convenio se~ala corno su domicilio ubicado en 

l 
1 _.__....:... ________________ _.... _ _____ ........ __ 

-~ ··········· ·· 

•. . •. Eliminado: (35) tte.inta y cinco palabra~ y d~~ firmas. Fun damento kgal: .Artª-110 115 de_la Ley .Gen~ral de Transparepcia y Acceso á la Información Pública, e~ 
• . virtud de.tratarse de infornia-ción confidencial que cont_iene datos Personales como: folio ·INE, RFC, domicaio,"teléfono, cor reo electrónico, nombre; folio· credencial 

escuela y edad,.concern·ientes a wta persona identificada ·o identificable,· • • • 
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• 4 .. • DEL PADRE O MADRE. O• TUTóR DE ''~ EDUCANDO''; CUANDO ÉSTE ES 
•• MENOR DE EDAD: · • 

4.1. •• Que • madre de familia quien se identifica éori 
expedida a su favor· por el . Instituto •• 

4.2. 

4.3 . 

4.4. 

4.5 . 

• • • credencial para votar número 
Nacional Electoral. .· 

.Que acredita tener la · representación legal de su hijo. para lo cual exhibe copia . 
simple del acta de nacimiento de."EL EDUCANDO", manifestado bajo protesta de 
decir la verdad que tiene ta patria potestad de su hijo (a), y que éste a la fecha de . 

•· firma del presente Convenio tiene 1,■!f!ltM'J•/ • • • 
• Que da. el consentimiento exp~ para que ~ curse la .• 
. • Educación Dual .. en "LA ESCUELA" y en "LA ~I Plan de 

rotación. • • 

• •. Que manifiesta ~ue su. hijo cuenta con los conocimientos, habilidades, destrezas,· 
actitudes y valores necesarios para iniciar la • Educación Dual, . por .10 que está 

• .. ~ara la celebración .de este Conv~nio, por lo que autoriza a 
.. ~ para que lleve a cabo su Educac,on. Dual confonne a lo que 

. se establezca en el presenté Convenio. · •• 

• resente Convenio ~ñala como su. domicilio el· ubicado en 

• 5. DE:"LAS PARTES"; • 

5.1. • Que manifiestan que el presente Corwenio de Aprendizaje, lo ceiébran al amparo 
· del .Convenio de Colaboración de Educación Dual; descrito en la Declaración 2.4. 
· de este.instrumento . . ·· 

• . 5.2. • ••. Que se recohoc~n mutuamente la personaHdad jurídica con la que comparecen, y • • • 
. manifiestan su conformidad para sujetarse a. las acciones orientadas a cumplir con·. 
el objeto de este Convenio, de acuerdo con las siguientes: 

•• Cl.ÁUS~LAS 

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objefo e~ablecer las obligaciones conforme a . . ·. 
las cuales 11LAS PARTES", en su respectivo-ámbito de competencia y responsabilidad, . 
conjuntarán esfuerzos· para el.desarrollo,. implementación, operatividad y consoíidación de .. 

• •. la Opción de .Éducación Duai; con la finalidad de que "EL EDUCANDO" desarrolle sus • 
. competencias . profesionales en . tos puestos de aprendizaje. con los . que cuenta "LA • . 
• EMPRESA". • 

. . . . . . . . . . . . . 

. SEGUNDA. Lá ·Educación • Dual que se.desarrollará en ~LA· ESCUELA", contempla los 
. componentes de formación básico y extendido;y se cursa en la Plataforma académica; el 
componente de formacíón profesional· se desarrollará en "LA EMPRESA" de acuerdo con 

• .. la Planificación realizada exprofeso: . • • 
--'--'-----=----------- - - - · ___ ...... _____ .:.,___ __ ,,,_ .. ____ , ...... ,. ... ,.,_, ... ,, .... : .. _ . : 

Eliminado: (26) veiritiséis palabras • y dos firmas: Fi/.udam~uto Legal: A:lk itlo I IS de la ky General de Trausp~réucia y A~so a la Información • . 
. . Pública, en virtud de· fratarse de información cónfidenciáJ. que contiene datos Persou;1les como: nombres, folio INE, edad, domicilio y teléfono, . 

concernientes a una pérsoúa identificada o identificable: • • • • •• 



___ •. • "°nalep_ •• • ..... •• ___________ .......,. 
Ploniet CONAIS' ·2.e. 

hid>ilán 

• • .. TERCERA. La vigencia del presente. Convenio de aprendizaje comprende del 16 del mes 
• .·de. FEBREROdel año 2026 al.30 del.mes de JULIO del afio 2027; periodo en el que "EL 

EDUCANDO" bajo la.guía y aconipaf\amiento del Instructor en "LA EMPRESA" y.el Tutor • 
académico por parte de. ''LA ESCUELA"; . desarrollará los conocimientos, habilidades, 

. ··destrezas, actitudes y valores necesaños paraadquirir las competencias establecidas en el •. 
• plan y programa de estudio de la carrera técnica autorizada para cursar la Educación Dual.· 

• En caso de qLie ~LA EMPRESA" no pueda proveer dé todos los puestos de aprendizaje 
para . el desarrollo de . las competencias estab1ecidas . en el componente de . formación .· 
profesional.de acuérdoconel plan y programa de estudio del que se trate, "LA ESCUELA" . 
definirá la forma y tiempos en la qué "EL EDUCANDO" desarrollará dichas competencias. · . 

• • CUARTA. •iLA. EMPRESA" proporcionará a "EL EDU~ANDO"falndticción a los puestos • 
• · de aprendizaje mediante los me.canismos que determine.· 

QUINTA. ••LA EMPRESA" c,torgárá a ,.EL EDUCANDO~• d~rante el. periodo establecido en 
la cláusula tercera del presente Convenio, el espacio físico, . infraestructura necesaría y . 
adecuada, asi. como el o los instructores; materiales suficientes y; en su caso, la posibilidad . 

• . de adquirír Lina . certificación avalada. por el . Consejo Nacional de . Normalización y • 
• Cértificación de · Competencias . Laborales (CONOCER) para el . desarrollo de las 
• competencias establecidas en el Plan y programa de estudio de la Educación Dual. Además 
. • de garantizar la . íntegñdad. y. protección a los derechos humanos . de . que es sujeto "EL . 

EDUCANDO". · 

SEXTA. "LA EMPRESA''' en la medidade sus posibilidades otorg~rá a "EL EDUCANDO" • 
• los apoyos, como·.son:.ayuda económica. alimentos,transporte, uniformes Y.equipo;. entre • •• 

otros, que se requieran para el buen. desempeño de la Educación DuaL • 

SÉPTIMA. · "LA EMPRESA" pem1itirá el acceso a .sus instalaciones al Tutor académico, • 
• para que vaíide, supervise, de seguimiento y evalué a "El EDUCANDO". 

OCTAVA. "EL EDUCANDO" desarroffará la Educación Oual en ~LA EMPRESA" durante •.. 
el. periodo establecido en la cláusula tercera del presente Convenio, durante cuatro dias a • 
la semana comprendidos entre lunes a viernes en el horario de acuerdo a las. necesidades • 

· . dela.empresa sin salir en .un rango de 7:00 a 19:00. cumpliendo uria jornada laboral de 
ocho horas, que incluye dos horas de estudio independiente. Los cuatro dias depende de 

• · las necesidades. de los docentes que · impartirán. los módulos de formación• básica; que . 
comprende un día a la semana. • • 

NOVENA. Durante ~I desarrollo de la Éducación .Dual "EL EDUCANDO" deberá:·. 

a) . Cumplir oon las aciividadesytareéls programadas en la Plataforma Académica y en 
ef Plan de rotación; · • . · . · . ·. • . • . . . . • • . . . .. . . · 

b) Ajustarse al calendario, horarios, a las medidas de seguridad y salud; 
•. e) . Acatar la normativídad interna de "LA EMPRESA" y de '1LA ESCUELA" durante.el . 

• periodo en el que cursa la Educación Dual: • . . .. •. • . · • .. • . • · • . 
. d} Someterse aJas evaluacíones que estén·previstas en la Plataforma.Aéadémica.•en 

el. Plan · de .· rotación y en ras .estrategias para · el ·desarrollo· de competencias 
• profesionales del Plan ele estudios que no se cubren en la empresa, y . . 

• e} Proporcionar información necesaña a la ."LA ESCUELA" y "LA EMPRESA", para 
. la correcta implementación de la Educación Dual: • 

. . . . . . . . 
~ ........ ..--, ................... . . . . ,., ,. ,,-• H o • • - ~- - • 

• Eliminado: dos fir~~S- Fuudamerit~ Legat Artículo 1 is. de la Ley G~nerá. j; Transparen~ia y Acceso a la Iufor,nació u PúbÍica, en virtud de 
tratarse de información confidencial que.coutíeue datos Persouale.s ~oliceruieutés a una persona ideu.tificada o identificable. 
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DÉCIMA. "EL EDÜCANDO" disfrutará de. los periodos vacacionales fijado$ de común 
• •• . acuerdo entre ia "LA ESCUELA.'' y "LA EMPRESA''; considerando el Calendario Escolar 

vigente. . • • 

DÉCÍMA PRIMERA . . • "EL EDUCANDO,. integrará en • ,a Plataforma ·· académica • 1as • 
evidencias de la formación adquirida en los puestos de aprendizaje de la."LA EMPRESA"; 

• mismas que llevarán el visto bueno del Instructor; respetando el calendario de la Educación 
·Dual.que determiné. el subsistema, • 

. DÉCIMA SEGUNDA. •. "EL EDUCANDO" . reeónoce que no es empleado de "LA 
• EMPRESA", por fo.que esta-obligado a·.cumplir con las normas; lineamientos.Y criterios· 
• metodológicos de la Educación Dual, a fin de mantener su calidad de alumno de educación 
media superior .. En caso contrario, deberá corregir esta situación de manera ínmediata . 

. DÉCIMA TERCERA. ••~tEDUCANDO'~ deberá concluir el pl~rt y programas de estudio d~ • 
• .. :Educación Dual en "LA ESCUELA" y en "LA EMPRESA". Para el caso de que no .lo . 

cumpliere, se le dará de baja de la Educación Dual y podrá incorporarse a la modalidad 
• escolarizada de conformidad conla normatividad aplicable-. • . 

• • •• DÉCIMACUARTA. Si dúrante la Educaci6n 0üál en"LA EMPRESA'', "EL EDUCANDO" •• 
por alguna causa se encontrara impedido fisicamente para cumplir sus actividades de 
aprendiZaje, deberá informar a su Instructor, a fin de que sea valorado y, en su caso, se le 

. permita la salida para ser. atendido en la institución de seguridad social de la que es 
·• . derechóhabiente o, en .la más cercana • al domicilio de. "LA EMPRESA". a la que sea 
.. incorporado, a través .del "Seguro Facultativo" gestiOnadó por "LA ESCUELA" o bien a 
• traVés del seguro de accidentes personales contratado por "EL EDUCANDO", "LA 
. ESCUELA" o."LA EMPRESA". De no cumplir con estanotificación,·se considerará.como 

··•.inasistencia ·y consecuentemente no se contarán como horas de aprenáizajedentro de ·"LA • 
EMPRESA". • • 

• • DÉCIMA QUINTA. En caso de que "EL EDUCANDO'\ sufra unaccidente dentro de las •• 
.. instalaciones de "LA EMPRESA" está obfJgáda a brindarle la atención de primer contacto 

• . y canalizarto a la ínstitución de seguridad social dé la que sea derechohabiente, o al centro 
• · • de salud que corresponda en su.carácter de beneficiario del Seguro Facultativo para ser 
• • . atendido, asf como infonnar al Tutor académico, el cual notificará al padre y/o madre o tutor 

• 1egal respectivo. • 

• DÉCIMA. seXT A . • "EL EDÚCANDO" está conforme .en someters~ expresamente y sin ••• 
• objeción alguna.a las disposiciones previstas en los regíamentos interiores.que existen en • 
"LA EMPRESA", •de igual. fonna se obliga .. a· no inmiscuirse en •asuntos privados o de 
carácter . sindical,· estando obligado a guardar la debida secrecía de las. cuestiones· que· 
tenga conocimiento con motivo de las actividades propias de la Educación Dual y que sean •• 
. exclusivos de "LA EMPRESA". • 

• DÉCIMA SÉPTIMA. "EL EDlJCANOO" tiene pleno conocimientode que el vinculo con "LA • 
. EMPRESA'' es de . carácter. académico y las actividades que desarrollé serán única y 
. exclusivamente inherentes a la Educación Dual. Por lo que los apoyos que, en su caso • 
• reciba, no se cónsiderarán como sueldo y/o compensación derivados de una relación de· 

carácter laboral. • • 

-------------- ------- ------ - - ·~-----... ,.., .. ,~- ··· ·- ---~ ...... ... , ... . . . • . · . . . . . . • . •. . •. . . 6 · . .• . • . . . . . • .. 
• Eliminado: dos fin itas. Fundamento Legal: Articulo 115 de fa ley General de Transparencia y Acceso a la hifor iuacióu Pública, en vir tud de • 
tratarse de información confidencial que contiene datos Per~ ualés couéentie utes_-a una. persona· identificada o·identificable. 
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4. Participar • en la definición e· implementélción • • de mecanismo$ para .. que "EL f 
EDUCANDO" curse los módulos y submódulos de formac1ón profesional, que no se .. •• 
encuentran disponlbles·en "LA EMPRESA" .. · · . . .. . ·· • • · · • ·¡· 

· 5. Solicitar..••informes . al . ·instructor. sobre . el .aprovechamierito académico de . . "EL .• 

6 . • :t'v~~~~~ ·eooéANDO" durante su fórniación académica en "LA EMPRESA". . • ! .· .· 
7. Retroalimentar a "EL EDUCANDO;' de manera permanente· y oportuna, . en ·"LA. · l 

ESCUELA'' y en '"LA EMPRESA''; • • •. · . . .. . · .· · · • .. • • . · . • . . . • • j . 
8; Mantener comunicación permanente eón • el iristrücfor, sobre . el.desempeño de "EL . ., .. . • .. 

. EDUCANDO". en el puesto de aprendizaje. . . . . . • . • • . . 
. 9. Realizar visitas de supervisión en "LA EMPRESA,' de acuerdo con lo programado; para 

verificar el cumplimiento del plan de rotación, del Convenio de Aprendizaje, asi como el f 
. . desempeño de "EL EDUCANDO" en eJ puesto de aprend"izaje. . . . · . • . • · . . • · • · • · . ·1 •. 
• 10. Integrar el portafolio de evidencias de "EL EDUCANDO", considerando las .. • 1 .. . evaluaciones por parte del instructor de "LA EMPRESA". . . . . . i 
11. Emitir y capturar la evaluación correspondiente basada en los reportes y evidencias de J 

aprendizaje en el control • escolar . . conforme a los periodos que establezca "LA .. ,· .. 
· ESCUELA"; 

Por "l.A EMPRESA": • 1 .. .. . . . . . . 1 . . 

cARLOS •• FUENTEZ VALOl'JIEZO, en su carácter de • Gesto~ empresarial, con • las j 
• siguientes funciones: • .. . . f . 
1 .. • Coórdinarygestíonar el plan de rotación .de "EL EDUCANDO';: . . . . 1. 
2.. Coordinar la revisión y firma del Convenio de Aprendizaje. . . 1 

• 3. Mantener •comunicación.· permanente con "LA • ESCUELA" sobre temas, avances, . . •· f • . 
necesidades y problemáticas en los procesos operativos y de gestión. : 

• 4 . Coordinar y supervisar la fonnación profesional de "EL.EDUCANDO" y el tumplimíento • ! . 
. del plan de rotación en los.diferentes puestos de aprendizaje . . .• · • . . 

• ESTEBAN SANTIAGO DE. LA CRUZ, en su carácter de Instructor externo responsable d· • • 
. (a) "SERVICIO TÉCNICO . AUTOMOTRIZ "LA VENTOSA", con las siguientes funciones: · .. 

• 1. Instruir y supervisar á "EL EDUCANDO" en los diferentes puestos de aprendizaje de 
. . .acuerdo con lo establecido en el plan de rotación. · . . . • 

2. Evaluar los resultados de aprendizaje de "EL EDUCANDO'' . . 
• • 3. Mantener comunicación con los actores de la Educación Dual. • 

4. .Asesorar en el proceso de certfficaci6n de competencias.laborales . . 
• 5 . . Planificar los periodos de seguimiento . y · .. evaluación • en colaboración con el tutor· 

académico. • · .· • . • · • . . • ·. · .· . • 
• . s~ Apoyar a "EL EDUCANDO>I en ros procesos de adaptación e rnformar a "LA 

• ESCUELA;' cualquier situación que ponga eh riesgo la integridad de "EL EDUCANDO". 
.. . 

• DÉCIMA NOVENA. La ~r~ y/o padre de familia o Tuteir de ''EL EDUCANDO~', conocen 
·. las características y beneficios de la opción de Educación Dual; autorizan la participación 
.. de "ELEDUCANDO" a su cargo.eh esta opcíón educativa, ,a través de la firma del presente < 

• convenio de aprendizaje, en caso de ser menor de edad, asi como se comprometen a 
brindar apoyó y acompaflamiento al educando en el.proceso de adaptación y desarroUode. 
la Educación Dual: • 

t ... ________________________ ...._ _______ -.:...~-- - ·····~- -,- •. 

• • Eliminado: dos firmas. Fundamento Legai: Artículo H S de la Ley Ge J~r de Transp~rencia y A~so a la Iuform~ción P·ública, e~ virtud de 
tratarse de información.confidei1cial que contiene datos Personales concernientes a unapersona identificada o identificable. 
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. VIGÉSIMA. Est~ instrumento ·.debe ~r firmado por ,iLAs .·PARTES"' y en. el. caso de que,·.· 
• • • éste o • los documentos relacionados con• el mismo; se finnen electrónicamente por los 
• • • medios . digitales • acordados entre• ''LAS PARTES'\. dichas firmas . serán legalmente 

vinculantes y tendrán los mismos efectos que lasJeyes ototgan a la finna autógrafa. Las 
firmas autógrafas • no· son .requéridas •para · establecer la . efectividad; . autenticidad o . 

. exigibilidad de este instrumento, por lo que ninguna parte impugnará el presente 

.· instrumento por motivó de tal finna. · • 

• •• VIGÉSIMA.PRIMERA. "LAS PARTESH manifiestan ~ueel presente Convenio es producto· •• 
• de la buena fe, por lo que; en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación 

o incumpfimiento, .ésta será. resuelta: de mutuo acuerdo-y, en el supuesto .de que no se 
lograra. lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los • 

. Tribunales FederaléS en la Ciudad de México. · • 

• •• Leido que fue el presente. y enteradas "LAS -PARTES" de su alcance, contenido y tuerza · 
. legal,· manifestando que éli su otorgamiento•no•existe dolo, mala.fe, error, ni·lesión. de 

ninguna especie; lo firman por triplicado, en la Cd. De Juéhitán de Zaragoza, Oax. a 16 días 
del mes de.febrero del año 2028 . • • • 

: .. ·. 
. PO ·.EMPRESA" • 

. . . 

T~ VALDl~E~O· •• 
ado Legal 

• P·OR "EL EDUCANDO'; .· .• • 

ELIMINADO 

POR "E~ PADRE Y/O MADRE o TUTOR • 
.LEGAL" 

Elimi1¡ado: (6) seis palabras y dos fir,uas. Fundamento Legal: Artíéulo 115 d~ la ley.General de Transpa;e~cia y Acceso a la Información PúbHca, en virtud de. 
t ratarse dt inforntación confidencial que contiene datos• i>erso nales .co·nio ·nombres, có°'ceruiente~ a una persona identificada o identificable. • 




